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Siguiendo las recomendaciones de expertos nacionales e internacionales, hace algunos meses el
gobierno costarricense asumiÃ³ el compromiso de preparar un proyecto de ley dirigido a incorporar
como ley de la RepÃºblica la ley modelo de UNCITRAL sobre Arbitraje Comercial Internacional.-

LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO DE LEY:

La ComisiÃ³n de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, mejor conocida como
la CNUDMI o tambiÃ©n como UNCITRAL, â€œes el Ã³rgano jurÃdico central del sistema de la
OrganizaciÃ³n de las Naciones Unidas (ONU) en el Ã¡mbito del derecho mercantil
internacionalâ€¦â€•1

Dentro de la exposiciÃ³n de motivos del proyecto de ley objeto de anÃ¡lisis, se describe en primer
tÃ©rmino el papel que ha asumido la CNUDMI precisamente en relaciÃ³n con la promociÃ³n de la
armonizaciÃ³n y unificaciÃ³n progresiva del Derecho Mercantil Internacional2.-

Dentro de ese propÃ³sito, se hace referencia a que â€œâ€¦La Ley Modelo ha servido como un
fundamento sÃ³lido para la armonizaciÃ³n y el perfeccionamiento de las leyes nacionales, puesto
que regula todas las etapas del proceso arbitral, desde el acuerdo de arbitraje hasta el
reconocimiento y la ejecuciÃ³n del laudo arbitral, y refleja un consenso mundial sobre los principios y
aspectos mÃ¡s importantes de la prÃ¡ctica del arbitraje internacional.4 Desde su aprobaciÃ³n por la
CNUDMI, -se cita en la exposiciÃ³n de motivos- la Ley Modelo ha pasado a representar la pauta
legislativa internacional aceptada de toda ley moderna de arbitraje, y un nÃºmero significativo de
paÃses han promulgado leyes en la materia tomÃ¡ndola como base.5 A setiembre de 2009, se
habÃan promulgado leyes basadas en la Ley Modelo, conforme al texto aprobado en 1985 y su
posterior reforma de 2006, en 61 paÃses, muchos de los cuales son grandes socios comerciales de
Costa Rica.6 â€¦â€• 3

De acuerdo con esas consideraciones, a travÃ©s de la incorporaciÃ³n de la Ley Modelo de la
CNUDMI como ley de la RepÃºblica se procura normar los procesos arbitrales internacionales con el
fin de solventar el vacÃo legal existente en Costa Rica en esa materia, logrÃ¡ndose de ese modo
una mayor atracciÃ³n de la inversiÃ³n extranjera, asÃ como la promociÃ³n del paÃs como un
ejemplo en la soluciÃ³n pacÃfica de controversias a nivel internacional4.-

A este respecto debe seÃ±alarse ademÃ¡s, para efectos de comprender adecuadamente el Ã¡mbito
de aplicaciÃ³n del proyecto de ley de comentario, que la Ley 7727 â€“tambiÃ©n conocida como Ley
RAC-, si bien constituye un conjunto normativo que regula lo concerniente al proceso arbitral, es
insuficiente e inadecuada para regular el arbitraje internacional5, por lo cual la misma seguirÃa
vigente para normar los procesos arbitrales a nivel local.- Esta soluciÃ³n dualista ha sido adoptada
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por varios paÃses, incluyendo Francia e Italia, paÃses de fuerte tradiciÃ³n arbitral en los cuales
â€œâ€¦el arbitraje internacional es regulado totalmente o en gran medida por preceptos distintos
que el arbitraje internoâ€¦â€•6 

Frente a esa posiciÃ³n dualista, otros paÃses han adoptado una regulaciÃ³n unitaria de ambos
arbitrajes, tomando como referente principal la Ley Modelo de la CNUDMI, ya que aunque Ã©sta fue
diseÃ±ada para regular especÃficamente al arbitraje de carÃ¡cter internacional, â€œâ€¦su
inspiraciÃ³n y soluciones son perfectamente vÃ¡lidas, en la inmensa mayorÃa de los casos, para el
arbitraje interno pues le permite ser un espejo de prÃ¡cticas uniformes y universales y no de usos
locales y propios del paÃs que la adopta, en un afÃ¡n de encontrar principios bÃ¡sicos uniformes,
independiente de la tradiciÃ³n jurÃdica imperante en cada paÃsâ€¦â€•7

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA REGULACIÃ“N DEL ARBITRAJE COMERCIAL
INTERNACIONAL EN LA LEY MODELO DE UNCITRAL

1- CaracterÃsticas del Arbitraje Comercial Internacional:

La necesidad de la regulaciÃ³n normativa del arbitraje comercial internacional de conformidad con
criterios diversos a los aplicados para el arbitraje de controversias a nivel local o interno, surge en
gran medida de la consideraciÃ³n de tres postulados que en la actualidad caracterizan al primero,
cuales son:

a) su autonomÃa, manifestada tanto en el Ã¡mbito del acuerdo arbitral como del laudo, y
especialmente, en el derecho aplicable;

b) su anacionalidad, en virtud de la cual se garantiza a las partes un marco normativo mÃ¡s neutro y
eficaz;

c) su deslocalizaciÃ³n, ya que frente a la expansiÃ³n del comercio y las inversiones transnacionales,
se ha ampliado considerablemente el cÃrculo de los Estados donde el arbitraje puede llevarse a
cabo, lo que se ha facilitado gracias a la unificaciÃ³n de los cauces procesales que han venido a
asegurar el buen funcionamiento de los mecanismos arbitrales8.-

2- CaracterÃsticas esenciales de la ley modelo de la CNUDMI adoptada por el proyecto de ley de
comentario:

Tomando en consideraciÃ³n las caracterÃsticas antes mencionadas, la ley modelo de la CNUDMI
se concibe con la finalidad de contribuir con el fortalecimiento y desarrollo del intercambio comercial
internacional a travÃ©s de la uniformidad y armonizaciÃ³n de las legislaciones de cada paÃs,
facilitando asÃ la agilidad de las operaciones mercantiles entre agentes econÃ³micos de diversas
nacionalidades.-

De acuerdo con Cecilia Flores Rueda9, la ley modelo regula todas las etapas del proceso arbitral,
desde el acuerdo arbitral hasta el reconocimiento y ejecuciÃ³n del laudo, recogiendo a travÃ©s de
su regulaciÃ³n los principios mÃ¡s importantes de la prÃ¡ctica del arbitraje internacional,
incluyÃ©ndose dentro de sus principales caracterÃsticas las siguientes:

a) RÃ‰GIMEN PROCESAL ESPECIAL: Se le da especial relevancia a los principios de flexibilidad,
celeridad, confidencialidad, amplia participaciÃ³n de las partes, y especialidad de los Ã¡rbitros en las
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materias relacionadas con la controversia;

b) Ã•MBITO DE APLICACIÃ“N: Se establecen tres criterios para la internacionalizaciÃ³n del
arbitraje10, a saber:
b.1: cuando las partes de un acuerdo de arbitraje, al celebrarse Ã©ste, tengan sus establecimientos
en Estados diferentes;
b.2: cuando el lugar de cumplimiento del contrato, o del objeto del litigio estÃ¡ fuera del Estado en
que las partes tienen sus establecimientos; y
b.3: cuando las partes hayan convenido expresamente que la cuestiÃ³n objeto del acuerdo de
arbitraje estÃ¡ relacionada con mÃ¡s de un Estado;

c) LIMITADA PARTICIPACIÃ“N Y ASISTENCIA JUDICIAL:  Siendo que el objeto del arbitraje es
excluir la competencia judicial, Ã©sta se prevÃ© Ãºnicamente en los siguientes supuestos:
c.1: el reconocimiento del acuerdo arbitral;
c.2: el nombramiento, recusaciÃ³n y terminaciÃ³n del mandato de los Ã¡rbitros; 
c.3: la competencia del Tribunal Arbitral;
c.4: la asistencia para la prÃ¡ctica de pruebas;
c.5: la nulidad del laudo; y
c.6: el reconocimiento y ejecuciÃ³n del laudo; 

d) INCORPORACIÃ“N DEL PRINCIPIO â€œKOMPETENZ-KOMPETENZ: El Tribunal Arbitral estÃ¡
facultado para resolver sobre su propia competencia;

e) ADOPCIÃ“N DE MEDIDAS CAUTELARES: El Tribunal Arbitral estÃ¡ facultado para adoptar
medidas cautelares provisionales;

f) IMPUGNACIÃ“N DEL LAUDO: Solamente se prevÃ© el recurso de nulidad, estableciÃ©ndose una
lista taxativa de motivos por los que el laudo puede declararse nulo, los cuales coinciden con los
motivos para denegar su reconocimiento o ejecuciÃ³n;

g) EJECUCIÃ“N DEL LAUDO: El reconocimiento y ejecuciÃ³n del laudo deberÃ¡ solicitarse al juez
competente, quien no podrÃ¡ revisar el fondo de lo resuelto, debiendo limitarse a revisar:
g.1: si el laudo cumple los requisitos de validez;
g.2: la capacidad de las partes;
g.3: si hubo acuerdo arbitral;
g.4: si se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento;
g.5: si la controversia estaba incluida en el acuerdo arbitral; 
g.6: si la composiciÃ³n del tribunal arbitral y el procedimiento se ajustaron al acuerdo entre las
partes;
g.7: si la controversia era arbitrable; y
g.8: si el laudo no contraviene el orden pÃºblico.-

CONCLUSIONES:

Con la adopciÃ³n de la ley modelo para regular los procesos arbitrales internacionales se resuelve la
problemÃ¡tica generada por la ausencia de una legislaciÃ³n que regulara esa materia, dadas las
limitaciones de la ley 7727 a ese respecto, incorporando al paÃs en el contexto de los paÃses que
han venido uniformando sus legislaciones, lo que bien podrÃa traducirse en un fortalecimiento del
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comercio internacional.-

Desde esta nueva perspectiva, a nuestro juicio podrÃa hacerse necesaria la revisiÃ³n de algunas
disposiciones de la ley 7727 que contrastan con las regulaciones de la ley modelo, como es el caso
de la actual imposibilidad del tribunal arbitral para adoptar medidas cautelares, y el rÃ©gimen
recursivo del laudo arbitral, que contempla tanto el recurso de nulidad como el recurso de revisiÃ³n.
Lo anterior podrÃa ser conveniente con el fin de evitar discordancias significativas entre el arbitraje
comercial nacional y el internacional.-
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